
TRATAMIENTO TEMARIO 
REUNIÓN ORDINARIA LVIII

PPT – URUGUAY

PARAGUAY 
3.4 – CITV para Vehículos Especiales –

En la LVII Reunión aspectos vinculados a los CITV para vehículos especiales (que no podían realizar la ITV en las 
Plantas convencionales de inspección)

Cuáles son los organismos o empresas autorizadas

Contenidos de dichos informes

Requisitos mínimos que deben cumplir para circular











SOLICITUD A LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DEPENDIENTE 
DEL GABINETE DEL VICEMINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS 
Y COMUNICACIONES. 

PERMISO ESPECIAL 


